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r

►̂ri^i;;llry 1.° Las leyes o`Aligarán en la Penins»ia, islaó ^
kl%oLear.ea ti* fypr.arias, á los veinta días de su promulgacibn ;
ai sA e11R9 no 3e dlapllsleae Otra COSa. SE entiene^e hecha
4a ^+roanalgacibn el dfa en que termEna la insercibn de la
l-.a;z^ en la GzacEta oficial.

^rt. `;I.° La ign^^rancia de las leys, no egcusa de au
tiamz^lizuisnte.

^xt. 3.° Las Ieyes no tendrá,n efecto retroactivo, si ní+
Á'spa+^ierin lo contrario.---(Cbdigo civil vigente).

^^eal decrato é TnRt•rucciáya de ^4 r.^ E^aero úe 1905.-
.^rçficulo 23. Las Corporaciones nrovinciales y municipa-
íea aoonará,,, en primer téra'^ino, al ^ otario 6 Notarios que
aaÑU.ticen las subastas, los úerechos por allos dovengadoa y
lcs supltane^ltos adelwntadas For iov mismas, as1 como' los
ilerecbos de insercibn ds los anuncios en los perióáicos oíi-
^ieles, cuidando de reintograrse dol rematante, si lo hubic ^
rc, ŭsl i^rporr,e total dz los referidoa gastos, de cuye car- I
g: `^ou, cou isrreñl^ír 4 Io d;:^puesto on la re^;la 8.' del art,. 8' I

^ARTE OFICIAL

^`r^^t.áE^^illa de^ ^^^sej^ ^^ ^r^i^^s^r^s

(Gaceta dc^l dfa 1 de 3ulio.) ;'

SS. illl^. el REY Don A.lforsn XIII, ^

la REIxa 17cñt^ VictoriK Ec:l;enio (que

D1C3 gc.;a.rd.) y yu Auguato H jo el

Principe dd Asturias coucinúan sin

novedaad en su importanta s;t?ud.

De igual beneficin ciisfrutan las da•

más personas d9 la Aug^asta Real Fa-

mi;ia,

^^^ist^^^io áe I^jsi^^^^l^^. p^bli^^
Y BELL^+.S .r1^^2TES

sUBS$cl^.ztTn^fe

Se )sslls^ vacante en la Eaeseia Su•
p®rior d® Carnercio de Bilb:ao la Cáte
dra de Dereche mercuntii internacio•
mal y L®gislacibn d® Aduaaae, dotada
con el sueido da 3.000 pesates anua-
les, la cual ha de proveerse por tras-
lat^ión, eonforms á lo dixpueKto en loe
Realen docretos cie g da lí&yo y 1.° d®
Diciembre de 1903 y xea,l erdvn de
esta fecha.

Los Catedráticoe numerarios d® Es-
cueJcaA de Comercio que tongan el tí-
tule profodianal y deseon Hor trasla-
dados ti Io, mfNma podrán solicitarla
en el pIAZ^j improrrogab!® de v®inte
diae, á contar dosdo la publicecióa de
est® anu^^cio en la Gaceta d` ^rfadrid.

8ólo pueden aspirar á dicha Ci► te-
dra los que desempeiisn ó hayan dee-
empeñado en propiedad otra de igual
aaignatura y 1vM coa^prendidoe sn el

UE L^.

..^^tliSxr^tiPCll'^1^ PAt?Yi^^.,6L.AF:

ICb7 QÚiiI3t7DA Yeáeta9. FII&EA D2y CÚBa^+^BAPe9e'^aB.

Qn mos. . . . . 3 Un mes. . . . . ^
Trimrstro.. . .. 8 25 Trimestre. ... 11 25
^eis rneses. ... Y" 50 Seis mesF^s. ... 22 5cJ
UIl a.ño. ..,. 33 Un aflo. . .. 45

1^^Gwbe"o ^1:^::^^, ^^ C^ 2L`i4•faGe^ L^E ^12r.e^a.

►:^^+ x,e^^:Iiv^ ^^:;.r^n las^ ^"^a^.a:, r^$aepi^ : c^^s d^zaa;a.^r^rt^,

NUTA IMPOf^TANTE.-Inmediatamente que los se-
^ores ^ilcaldes ; Secre`^arioa reciban este EoLr,;TZx diapon-
^Iraf^ que so fije un ejeanplar en el sitio de costur.^bre, d.on
de permzneccrá hrasta ol recibo del ní:morc F,i;;tair^nte.

Real áeereto de 1.° d® Diciembre de
1903.

To^Ics eievsarán sus eolicitt,d®e,

acomf,s^ña^^^c+ dc^ ^a hoja rle sr:rvirioa,

á c+ata Subaecrrotaria, por conáurto y
cen inforcrze del Jefe d®i oetnbleei-

miento eri que ^irvan.
Este anuncio se pui^licará t=n loe Be-

Ietines ojfcialea de lua provincias y por
medio de ectíctos en taáce los; esta+b.e•

cir.nieatca púb.^c+,s de ense8anza d•

la Nbr,ión; lo cual se adaiost® para
quo 1Re ^utoridades respectives diR-

pongar, qua amí sp verifi.Iue desd® Iue•
ga, sin mÁs xviso qua E1 pres+ nte.

^íztdrid 25 d® Junio de 1907.-L!
^ Subsecratax+o, Sil^ó.

^ ("Gaoeta„ nal 3ia 29 de Jnci^.)

Se ha'la vscsante en la Secciéa de
Eatu^'lr,s e!amer,ta'er de Ĉomet•cia d®
Gíjón, que aostiene el Ayuntamiento,
la Cáte+ira da G^o^ra,fin econóoeico
industrial á Hiatoria dei Comsrcio, do•
tada cen ®I s^ueldo da 3 000 pesetas
anual®e, :a cua^l ha de provearee por
traelación, confurroo á lo dispuesto on
les xealee decretoe dr 8 de )winyo y 1.°
de Dicie.mbc e de 1903 y B^al ordon de
eeta fechs^.

Los Gatedrácico^ nutTaerarios de l^s•
cuei^►s de Comercio que tengan •1 ti-
tulo profesional y deeeen ser trnalt^-
dadas á la miema podrán eoiieitar;a
en ol plazo improrrogmb'e do vointe
dias, á contar deada la publicacíón ae
ost® anuncio en la dlacsta de Jlladrid.

Sólo puodee aapirt►r á dicha C1áte
dra los que desemp®ñen ó hayan d®®-
smpe$ado en propiedad otra de igual
asignt^turm. y los eomprendidoe en sl
Real deer©to de 1.° d® Dieiembrce de
1903.

Todos oievurán aus aolicitudee,

Franquao

oonoertado

Las Ieyes, órdenes y anuncios que se rr^anden publieare^: •
ios L'o'eti,aea oficicilea se han de rer.nit.^ir al Jefe polfti c
respectivo, por cuyo conducto se pasarz^n á loŝ edi.tores ^:a
loa m ^ncionados peribdicos.

(c3rdenes de 2 de Abril, de 3 p 21 de Octubre ds 1854.p

Los señores Secretarios cuidurán, bajo su más estreeha
r:,spo;.^sabilidad, de eonservar los números de este BoL$-
Trx, cctec;cionados pará su encuadernPCibu, que del;erá v?-
ri ĉicarae al fiual de cada año.

ADVI$RTENCId.-Conformo con la condicibn 4.° '+ ^'
pl.iego qus ha servido de base para la anbasta, no ss i-
sertar., nin^^ún edicto 6 anuncio que sea á instancia ^•

^ parte sin clae abonen los interesados e.l importe de su p.-
I blicaeión; 6 garanticen el pa.go, á razbn de 26 cénti:r^ .y
I por línea b parte de ella, ^- la ve:lia dt, míraeros suelto t
^ 40 cbrtimns.

acomps,ñads,s cie lr hoja cle ae^•viciok,
á exts. Scabsscretaria, por c^nducto y
eoai infortna ác^l Jcfa dMl es:ab':®ci•
mienta e.^. qud a+irvan.

Esto wz^uncio sa p:^b'ií;ará en Ios Bo

letines oficialea cIP laia pr.r;vineias y

por medio de edict+se en tailos Ios ee•

tsxblaeimiento^s púb^icvs ña euseiianza

de ?a Nacíón; lo cua' s•a adviertu pa.ra

qud las Autcridades r:•r^pecti^as dis^

pongan que arí se verifiquo c+esda luF-

go ^in mlts aniso qu® el pr^sente.

Déadrid 25 do Junid dW 1907.-EL
Subsucr®taario, 8í:ió.

('^Gxc®ta„ dt! día 80 áe Sunio.)

^Gobierno civi 1
DE LA

PRC^VI^'~I^l. D^ COktDOBA

Circular naím. 1885

PESAS Y MEDIDAS

da.:; ;as coleccio4es de pesas y medidas
• q^.:^ debon poseQr !os xiyunta+.mientos,

local y muebi^.je p.^^.ra la oficina quo

` se estub'ecc^rá ^lurs.tnta lcs egpr^sctdoa

{ d•í>::, ai ĉ ^n^?s -^c.̂ ^^.á: carcurrir 1oa

interesados can las peaas, medidas y
ssparatos de p:^aar de que deber. ha-
llas•se provistcs parL^ el tráfica á que
se dedíquen, sgentey qse ie acomÑa•
ñen en 1.1 comprcbacibn á domicilio,
y, en una palabra, tbtio e' apoy a nlo-
raI y materi:^;l que 1© sc:r^ nc;cesario y
reclume rle elios para ol mejor de.:em•
poño de su c«metido. Debaxáti tener
en cuexrt:., asf como todas laa perso-
nas Bujetcas a: reglhcaento do! ramo,
el c:^rácter de autaridad con qu3 re•
viste á dichos funcior^ario3 el .^rt. 89
d31 mismo.

3.a Los señores Aiccalc'es pr^cura •

rán cun^plir y haoer cumplir tadae

las disposicion^s qua ^l reglr.mento

ordena, y se atendrán muy esp ecial-

mento á iae expreaadc^s en ;a circular

que sobre esta matF^ri^ se inaertó en

el BOI.1çTIx OFICIAL d^l 20 de Novíem•

bre de 1901, hacioudo que tole.s laa

Corporaciones, industriales, etc., se

hallen provistos del surtido completo

de pesas y medidtis, obligánQOles, ai

no ]o estuvieren, á adquíri;l:^s inme-

diatamente.

Igualmer.te p: ocederán á dar á esta

circular Ia mayor publicidad posible,

á fin de que en ningún caso puedan

alegar igr.orancia cie laa dispooício-

nee en ella contenidas laa personas

que vienen ob?ige.das por la ley á su

cumplimiento. -

Córdoba 26 de Junio de 1907,-EI

Gobernaáor, MANUEL CAI^O Y CUETO..

^

t
^

3

^
f

Ei: uso de las facultadPS que por el ^
vigente reglamento de Pesas y llledi• ^
das sa me confieren, he acordado qua ;
tenga lugar Ia contrastac:ón peribdica ;
anual en el partido judicial de Fuente ;
Obejuna, con sujeción á las eiguientes ^
prescr:pcíones: á

i.a En los dias 3, 4 y 5 del prógi "
mo mes de Ju'io se ve*iflcnrá, 1a cozz• ^
tra4tación on Faenta Ob?juna y, una ^
vez terminada, se eontinuará en el ^
resto del partido judicial, en ei ordcn ^
siguiente: Belmez, Po!^arroya, Puo• ^r,
blonuevo dsi Torrible, Valsequillo, {
Bl^zquez, (Iranjueia, Villanueva del ^
Rey, Eepíel y Vil(aharta. ^

2.° Los aeñores Aicaldos facilíta• ^
rAn para su coutrastación, al funcio• ^'
nario que lleve á cabo el servicio, to- ^
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Junta provincial de Instrucción pública de Córduba

E80ALAFON provipional de Jos 1laiaeetros y^íaestras de las pscuelae p>xblicae de primera enaeñanaa de eeta pro- ^
vinoia, e^sAiBcadoe en el ®rden que aeiialan los artieuloa 196 p 197 de la ley de Instrucción pábliea de 9 de Septiem- _
bre de 1857, que ha formado eata Corporación para el bier^io de los años 1907 y 1908, Pn cumplimiento y con aujeción .^.
L]o prevenido en sl Real decreto de 27 de ♦ bril de 1877, Raal orden de 4 de ^bril de 1882 y demás didpoaicionas vi• ^

sgentes. ^

^fi^mero PUZBLOB BIf QU11 SIBVDIP 1dOMBR7C^ Y `P^LLIDOS

Coneepto

por que re^ul•

tan clasifieados.

Servieioe en p•ep edad
en El de Dieiembre

de 1906.

1 ; Villaralto.. . . . . . , . . . . . . . . .
2 Córdoba ,.......... .......
3 L^.^cena ... . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 ^CÓrdoba ..................
6 1do®toro ...................
6 Luque ....................
7 ;E^piel ...................
8 ^Montilla ................ .
9 iPillafranca ................

^Cdrdoba ......... ........
^CÓrdoba...................
Guadalcázar . . . . . . . ,
Cabra.....^ ..............
Pozoblaneo ................
IM ontoro ..................
^B36na ... ................

^Pa^ma dol Rlo ............ .
LucPna ....................
Pozoblanco ...... . ........
Córdoba .. ...............
Villa det R{o . . . . ... . . .. . . .
Mirajenil ... . . . . . . . . . . . . . . . .
Cabra ..... ...............

IEl Carpio ..... . ..........
Rute .......................
Mont al bán ... . . . . . . . . . . . . . .
^ ontilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Be^alcázar . . . . . . . . . . . . . . . .
Torreca m po. ..............
Torrecam po ...............
Pozob'anco .... ...........
Aguilar . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
EL Carpio .................
Cuenca ...................
R ute ......................
Puente Jenil.. . . . . . .
Córdoba .....^^^^. .. ...
Pueblo Nuevo del^Terrible..
Luceoa ...................
ronquiata . . ..............
Fernán Núñez.............
Cardeña ..................
El Vieo.. . ...........
Villanueva ^del Duque . . . . . .
Hontitla .............. ... .
Cabra ....................
Villaharta.. . . . . , . . . . . . , . . ,
Nueva Carteya . . . . . . , . . . . .
Fuente Obejuna............
Poz^blanco ................
La Carlota ................
Beimez ...................
Po^adaa ....................
Posadilla ..................
Dos Torres,.......... ....
Luque .................,..
Valenzuela ................
Zaarilta. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Adamuz . . . . . . . . . . . . . . . . .
Baena ..................
(iuijarrosa ................
Vil ►afranoa ................f
Priego .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

áfaestroa comprendidos sn la 1.` claas, eon tl
sobresueldo anual dt 125 psaetar.

D. Bartolom8 Peralvo ;^uñoz... . . . . . . , . . . . iAnti^iiedad. .
1^anuel Blaneo López.. • iMéritoa.. . .
Antonio Escudero Budia ... ..... .. .. .. . ^Antiatiadad..
José Morales Fernández . . . . . . . . . . . . . . . ^Mó^ it^ s... . . .
8ebastián de Luna Sánchez ............. Ant.igií^dad..
Ezequiel Fernández BautiatA............ )ldéritoa..... .
^erapio Lorenzo B[uñoz Delgado. . . . , , , . Antigiiedad..
Antonio Pa!ma Castilla .. . . . . . . . . . . . . Méritos... . . .
Juan Joaé de Castro Burgos :...........IAntigitedad,.

ártasetros comprendidoa tn la 2` claae, con el^
iobresueldo anual de 75 peaetas.

D. JoRb López Rodriguez ... . . . . . . . . . . . . . . . AntigUedad..
1Mfiguel López Copé. . . . . . .. . . . . . . . . .. . Mérit^ s... . .
Miguel Bloreno Díaz . .. . . . . . . . . .. . . . . . Antigilsdad..
Julián ReyQe Cruz . .... ....... .. ...... Méritos... . .
Fusebio Iraola Pérez.... .............. AntigUedad..
Antonio Madrigal Grande .. . . . . . . . . . . . . Méritos... . .
FranciACO AmayaCastellano........... Antigiledad..
$alvador Junguito DoblaB .. . . . . . . . .. . . . Méritoy... . . .
Fernando Portero del Moral. . . . . . . . . . , . Antigii •dad..
José Lozano López . . . . . . . . . . . . . . . . . )9éritna„ , , ,
Antonio Fernández Padilla . ... . . . . . . .. . Ant gi]edad..
Hilario Arroyo Garcia. . . . . . . , . . . . 1láéritoN.. . . .
Francíaco de Paula 3iuñoz Carvajales.. , Antigiledad. .
Joaquin Caiiero Espinar . . . . . . . . . . ... . Méritos,.. . . .

Maeitror comprendidoa en la 3` claas, con el'
aobrsaueldo anual de 50 peietas.

D. Rafaet Pbrez Delgado .. .. . . . ... . . ..... Antigiledad..
Francieco Pérez Jimbnez . . . . . . . . . . . . . . . IYléritos... . . .
Enrique RndriguPS Ltut . . . . . . . . . .. . . .. . Antiutt^dad..
Emilio dP Bl^nca Cobos . . . . . .. . ...... . . ^Méritoa... . . .
Manuel Orel^ana Amor . . . . . . . . . . . . . . . . Antigiiedad..
Angel del RAy Romero ....... ....... ... Méritna... .,
Ildffonso Miilán Alba . . . . . . . . . . . . . . . . . . Antigtledad. .
Cecilio Montaro Guevara .............. Méritos . .
Luis Antonio Carmona Rodriguez, ,..... Ant^^iiadad..
Antonio Chamizo Gaapar.. ...... . .. Méritos.... .
Juan Francinco Alejandre Hernández.. .. Antigiiedad, .
Antonio Garcin Quintana...... .IMéritov... ,
José Lr^tApa Sánchez ..................lAotigiiedad..
Antonio Peequero ; ►Iena.... .. .. .. ...... Méritoa... .
Aurelio Sánchez López ... ..... .. ... . .. A q tigiledad..
Antonio Gálviz JimBnez. . . .. . . . . . . . Méritoe... , . .
Pedro dlcántara C+^rmona Medina, ..... Antigtledad..
Rafael C^}ál'vez Glaleote, .. . .. . ..... ... . . ),'léritoe... . .
Juan Hida'go Lara... ................. Antigiledad..
Jusn Jo^é Ramirez Blanco .. .. ....... . . 2![éritos... . ,
Rogelio Fernándps Glómez . . . . . . . . . . . . . Antigil ^dad. .
Luis CRatro E^cribano... . .... . .. . . . . ... Méritos... . .
José Durán Gómez . . . . . . . . . .... . .... Antiatiedad..
Inocencio Felipe Calvo Martin.. . . . . . . . . ldéritos... . . .
Lorenzo Salido Herrera ... . ............ Antigiledad..
Demetrio Antonio Guillén Moreno . . . . . . Méritoe.. . . . ,
Diego Moreno Cabrera ................. Antigiíedad..
Miguel de Castro SQrrano . . . . . . . . . . . . . . Méritoe.. . , ,
JosA Nano Rodrí^uez... , . . . . . . . . . . . . . . AntigUedad, .
l[iguel Yartinez Rpqueaa ..............^ASbritoa.... .
Joaquin aarcia O:ivares . , . . . . . . . , . . .. . IAntigiiedad..
Tom!►s Glarcía Torrea . . . . . ... . .. . . . . ... ^Méritos... ..
Juan Fernández de Molina . . . . . . . . . . . . . Anti^íiedad, ,
Ddanuel O^ivá,n (3ordillo .. . .. . . . . . ... .. . Mérit^r...
Juaa'Rniz Núiiez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^Antigñedad..
Rsfael Herencia Muiioz. . . .. . . .. ..... Méritoe,.. . . .
Santiago de la Cámara Pedregoea.. .. ... Antigiiedad..
Agaetín Palma Soto ... . . . . . .. . . . . . . . . . . Méritoe.... . . j
Prudencio Muñoz Mesa... . . . . . . . , . . . . Antigiiedad.. ^
Enriquo Jueto Dominguez . . . . . . . . . . . . . . Méritos.. . . . . ^

(C'ontinuará J

Añoe. Mesea. Días.

64 l 23
63

ĝ

63 1 19
49 29
45 5 24
18 s 22
92 1 16
14 19
41 8 12

40 6 29
3A 6 19
36 l
33

ŝ
14

36 11
30 16
35 6 29
12 21
34 8 23
32 10 19
34 26
19 6 21
34 1
24 7 13

32 7
R4 6 26
31 7 23
39
31 6 16
23 4 I 2Z
31 1 24
36 > >
3U 2 4
21 6 ^
29 ^! 9
21 7 13
2? 11 3
18 > >
27 4 il
28 10 18
26 4 21
31 5 ?
25 9 24
28 1 lb
26 ^ 1
16 11 10
2•1 7 13
26 11 22
2s 6 5
24 S 28
24 6 19
20 1 1
24 6 l6
14 10 26
24 6 9
20 10 2
24 6 i 17
23 11 ^ 21
23 8 ^ 11
28 6 ^ 29
22 I1 I 18
19 8 13
22 3 ' 9
16 6 ^ i

JEFATURA DE MINAS
D>s Ls

PROVINCIA DE CORDOBA

Ni^m. 1892

Número del ezpediente 6.176

Don Franeiseo Sotomayor y Navarro, In^a
niero Jef9 scoidental del Distrito Miaero
de Cbrdoba.

Hago saber: que por don Floreneio

)iloreno Ayala, vecine de Alcaracejoe,

ee ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia nna inetan¢ia, fe-

cha 19 de Junio de 1907, eolicitando
ee le concedan veinte y una pertenen-

ciae para Ia mina denominada Flo •
rencio, de mineral hierro, aita en el
t8rmino de Villanueva del Duque y
pareje del arroyo Lanchal, terrenos

de los vecinoa de citada villa señora

viuda de Carlos Leal, don Florencio
Leal y otro^; cuyo regietro le ha eido

admitido por decreto del seiior Go-

bernador de 22 de Junio de 19U7, sal-

vo mejor derecho, bajo la aiguiente
deeignación: se tendrá por punto de
partida el centro del pretil N. del

puente conatruido aobre el arroyo

Lanchal, en la carretera de Andújar

á Zújar. Deede eate punto en direc•

ción á Zájar se medirán por el borde
ezterior de la carretera 600 metroe y

re pondrá la primera eata¢e; de eeta

punto al N. 450 y ePgunda; de eeta al

1^. 1b0 y tercera; de eata al $. 700 y

cuarta; de esta al 0 300 y quinta; de

eeta al N. 740 y aezta, y de eata al E.

15U haeta la segunda, cerrando así el
perimetro solicitado.

Lo que re publica de orden del ae-
ñor Globernador por medio de eete
edicto para que en el término de
treinta diae puedan prodncir nue re-
clamacionea, conforme al art. 24 ds
la ley, los que ae crean con derecho
para ello. .

Córdoba 24 de Juaio de 1907.-EI
Ingeniero Jefe: P. A., Franciaco 3oto•
mayor.

Múm. 1Ŝ92

Námero del egpediente 6.1i7

Hago saber: que por dofia Micaela
Hansano del Amo, vecina de Madrid,
ae ha presentado en el G}obierno civil
de esta provincia una inatancia, fe-
cha 20 de Junio de 1907, solicitando
se le eoncedan cincuenta y doe perte-
nenciae para la mina denominada
Doctor Ariza, de mineral hierro, eita
®n el término de Hornachuelos y en
la dehesa Alta y paraje que llaman
Meea del Aceituno, propiadad de don
Pedro Gallardo; cuyo registro 1e ha
sido admitido por decreto del aeñor

^

^
&

f

^i
^
r
^ Qobernador de 22 de Junio de 1907,
^ salvo mejor derecho, bajo la aiguien•
j te designación: ae tendrá por punto
Ŝ de partida la fuente del dceituno, ó
;^ eea el miamo que sirvió para demar-
^ car ]a mina Doctor Ariza,núm. 4,261,
^ hoy caducada, y cuyae viaualee eran:

^ la cúepide del cerro de la Calave•
^ rusla de la Coronada N. 11• E,; á la
^ chim®nea de la easa de Ja A'ameda
^ E. 30° 46` N.; desde dicho punto se
'^ medirán 200 metros al N, y primera
i estaca; 650 al 0. y segunda; deede
^ este 400 al S. y terc®ra; d® e$te al E.
^ 1.300 y cuarta; de eate al N, 400 y
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2 DE JULIO DE 1907

quinta, y deade eete al 0. 660 á pri•
mera, para cerrar el perímetro. Loe
rumboa se refleren al N. magnótico.

Lo que ae publica de orden del ee•
fiar Globernador por medio de eate
edicto para que en el término de
treinta díae puedan producir eus re
clamacionea, conforme al art. 24 de
la ley, los que ee crean con derecho
para ello.

Córdoba 24 de Junio de 1907.-)^1
Ingeniero Jefe: P. A., Franciaco Soto
mayor.

N{^m: i892

3

^ 20° 0. 1.000 y tereera; de tercera N. ^ edicto para que en el tórminv de ; terée respectivo á las anualidadee si-

! 70°,O. 200, y queda cerrado el peri- trvinta dise puedan producir eue re ^ guientea á laa cinco primerae venci-

^ metro eolicitado. clamacíonee, eonforme al art. 24 de ^ dae, ó lo que ee lo mfamo, abonar con

f Lo quo ae publica de orden del ae• la ley, loe que ae erean con derecho el capital eolamentv el importe del in•

flor G}obernador por medio de este ^ para ello. ^ terés acumulado de laa cinco anuali•

^ edicto para que en el tórmino de Córdoba 24 de Junio de ]907.-B1 ^ dadee dichax, partiendo para contar-

^ treinta dias puedan produeir eua re- ^ Ingeníero Jefe: P. 0., Francieco Soto• ^; lae desde la fecha en que ae hizo et

,
clamacionee, conforme g l art..24 de ; mayor.
la ley, los que se crean con derecbo
para ello.

Córdoba 24 de Junio de 1907.->lCl
Ingeniero Jefe: 1'. A., Francisco Soto• ^
mayor.

.^`^^ ^li'^^^.i^l1^T^^^^9

Nŭm. 1691 MONTALBaN

Núm. 1880Número del ezpadiente 6.180
deberá n h acer l a prec i aamen e an eat tDon Pedro Sillero y Rna, Aloalde y presidea-

Hago aaber: que por dotla Micaela ^ Hago saber: que por don doaó A1• ^ del 1 . ° de A oeto rózimo veniderol de riqueaa i $c mue- a p ,e a Junta per i o i ate d l
]áanzano dvl Amo, vecina de Madrid, r cántara Pel •cios, vecino de Belmez, ble, eultivo y ganadxria de eata .ill., pro- ^ porque no veriflcándoio dentro de ez•
se ha presentado en el Globierno civil Be ha preaentado en el (iobierno civil ^ vinoia de Cbrdoba y en tirmino jnriadiocio- ^ preaado plazo ee entenderá que re-

de eeta provincia una inetancia, fe de esta provincia una instancia, fa- ^ na1. ^ nuncian á predicha gracia.
cha 20 de Junio de 1907, aolicitande cha 20 de Junio de 1907, eolicitando ^ Hago aaber: que^ultimado en borra

Montalbán 26 do Junio de 1y07.-
"ee le concedan aesenta pertenenciae se le concedan veinte pertenenciaa ^ dor por dicha Corporación el apéndi•

para la mina denominada José Jimd para la mina denominada Carncelita, { ce al amillaramiento de egpresada ri

xez, de mineral hierro, aita en el tór• de mineral cobre, eita en el térm^no qneza, que oomprende no eblo la rtíe-

.mino de Hornachuelos y dehesa de la ^ de Pedrocbe y E^ Gu^jo y paruje que ^ tica y pecuaria, conocida vulSarmeA-
' ^ te t i t i I í t bib 1 ur-propivdad de don ^ por err or a, a no am n aAlbarrana ara ue llaman Vuel- ; llaman EI Aiatorrale

^ préatamo, cuya pretenNión, dd con•
y formíded coa la baee 3.• de la circu•
^ lar de la Dalegación IRegia de Póaitoe,
^ fecha 30 de Marzo prózimo paeado y
^ dispoaicionea dv la de 14 de !oe co•
^^ rrientea, eata ú ltima insorta en la C^a•

eeta de Madrid del 15 y Bot.$TI>x OFI•
otaL de la provincia de 19 del miemo,

Pedro Sillero.-P. A. del A.: Francis•
co Joeó Montilla y Aviléa, 5eeretarío.

DOÑ'A MENCIA
,ly p q 1 Ntim. le>^1

•.._ ^_ n__._:__ ____:_^_^ .a_ ^__ r_ t m___..:...._ r^....r-_ -. D^... ...... ........ ..^_ • hanfL 1I0.1nAriA riA wrllfl^inW v Wnlwrwa.

ri ue 8 ínola• cú o re istro le ha ei• } iatro le ha eido admitido T,or decreto i que ha de rervir de baee para tcibu- ^^ -- -•-•--- -- ^^`--`-'y` '°`g'°' °'°°`"°
' q p + y g g ! sccidsntal de esta vi!la.
•do admitido por decreto del eeñor (Io• del ae ŭ or (^ob: rnador de 22 de Junio tar por dichoa conceptoa en el venide^ ^

` ro aSo de 1908 en cum limiento al Hago eaber: que terminadea en bo-
bernador de Z2 de Junie de 1907, sal• de 1907, ealvo mejor derecho, bHjo la ^ p ^ rrador los a éndicee al amillaramiea-pvo mejor derecho ba'o la ei uiente ei uiente deaf aación: se tendrá or artícuio 78 del vigente Reg!amento de

' 1 g g g p 30 de Se tlembre de 188c^, dictado t to de la riqueza inmueble, cultivo y
deaignación• ae tendrá por punto de punto de partida la eetaca ntYrtnero 6 p ^ ganadería de eete dietrito municipal,
partida un pozo de 3 metroe de pro• de la conceeión minera San Francii para la rectiflcación de ami^ ► aramien-

que han de aervir de base ara la de.
fundidad situado en las Vueltaa de ' c• núm. 6.66a• deade exte punto de toe de la miema, y 1.° del heal decre• t p

en relación i rrama de la contribución territorialto de 4 de Enero de 1900C 'r• 0. ee me- ^partida en dirección N. 70oquina, b sea vl miamo que sirvió ,

para demarcar la mina José Ji»csnez, dirán 200 metroe y primera estaoa; con e160 del asímiamo vigente Regla-

número 4.25^, hoy caducada, y cuyae de primera S 20° 0. 1 C00 y aegunda; mento de contribución territorial, de

♦ ia 1 ^ $ 70° E 2U0 t a• la propia fachs que el primeramente 1ua ercerdid l d

en el año prbzimo de 1908, quedaa
eapueatoa al público en la Seoretaria
de edte Ayuntamiento para que lo^ ia-

a . . ye aegunea eran: á la cúap e de cerro , ,, tereaadoa puedan aducír lae reclama-
de loe Venadoa N. 26° 16• E.; y á la ` de tercera N. 20° E. 1.000, y queda ' citado, queda de manifleato en la eev• ^

eúPpide del cerro Perulejo S. 31° 4l6' ` cerrado el pertmetro eolicirado. ción respectiva de la Secretaría de ^ cionee que juzguen procedentes du-

por término de quince # rante el plazo de quinee dlae, conta-este MunicipioE ,. Desde dicho punto ee medirán 200 ^ Lo que ee publlica de orden dsl ee•
. __ .__ _ _ _. _ . .if..- 1•ói,iluu nnnfniin^ no^o ln n voni- I d08 deede eata fecha.

800 al $, 47° N. y eegunda; deade er•
te 400 al N. 4?° 0. y tercera; deade
esta 1.600 al 0. 4?' !d. y cuarta; de
eeta 400 al $, 4?° 1;'. y quinta, y dea•
de eeta 700 al E. 4?° N. á primera, ce•

LVl- uVUr1LPYVl Y^. ...^...., ..^ .,- - - Doña )![eneía 27 de Junio de 1907.
edicto para que ea el tórmino de ; nos de eata población deade el de ma- ^

y para loe que eean t-Rafael de Sotomayor.
` flana inaluaive ,treinta diae puedan producír eue re-

clamacionea, conforme al art. 24 de y de otra 'deede el siguiente al en qne
la ley, loa que ae crean eon derecho ± aparezca inserto eete anuncio en el

rovinciaI OFICIAL dv la áp ,
para ello. Ŝ BOLSTII

rrando aei el perimetro solicitado. ^ Córdoba 24 de Junio de 1907.-E1 ^ fln de que loe interesadoa en bi, tam

Lo que se publica de orden del se• = Iugeniero Jefe: P. A., Franci^co Soto• } bién en horae hábilee, puedan eaami- ^
'ñor Globernador por medio de eete

edicto para que en el tórmino de
treinta diae puedan producir eua re
clamaciones, conforme al art. 24 de
la ley, los que ae crean con derecho
para ello.

Córdoba 24 de Junio de 1907.-E1
3ngeniero Jefe: P. A,, Francieco 8oto-
mayor.

N itm. 1581

Número del ezpediente 6.179

Hago eaber: que por don Joeé Al-
cántara Palaoioa, vecino de Belmez, ^ nado Lae Ortegae, propiedad de do6a f
ee ha presentado en el (lobierno civil ]íatía Serrano, que lindau por Po- '
de eata provinoia una inetancia fe• niente con el Mnrqués de Viilbflores; ' ,
cha 20 de Junio de 1907, rolicitando ^ por Mediodia con don Mariano Fran ^ ^
ee le concedan veinte pertenenciaa 4 co y otroe; por Saliente con Francisco i Nám. i8=S

pF,ra la mina denominada dmparite, ° Ciarcia y otro, y por N. con Antonio 5 Por el preaente hace eabvr á todoe

de mineral cobre, rita en el término ^ Caetilla y otros; cuyo registro le ha ^ loe deudorea al Póeíto dv este Muniei• ^

de Pedroche y Guijo y paraj911atnade ^ eido admitido por decreto del eeñor ; pio, que el 23 de Enero de 1906 lleva- É
El 5tatorru!; cuyo regietro le ha sido i Gobernc ► dor de 22 de Junio de 1907, i een ya diez Hñoa y no cuarenta de aer• ^

admitido por decreto del aeIIor GFober- ^ ealvo mejor derecho, bajo la aiguíen- lo y quieran acojerKe al beneflcio que ^
nador de 24 de Junio de 1907, Balvo ^ te deaignacibn: se tendrá por punto de ^ eatablece el art. 8.°, rogla 2.a de la ^
mejor derecho, bajo la aiguiente de• ^ partida un barranco de ueoe 6 metroe 1 noviaima lvy dictada en mencionada ^
eignaciós: ae tendrá por punto de par• r de profandidad por cuatro ó cinoo de r fecha para la adminintración de loe ^
tida la estaca segunda de la conceaión ^ ancho, y deade alli ae medirán al N. ^ Póaitos, acudan en dfati y horae hábi- i
minera San Franci:co, núm. 6.668; ! 160 metroe; al Sur 160; á Safiente 600, les á oeta Ayuntamieflto de mi preai• ^
deede eata punto do partida en direc- ^ y á Ponientv 200, con cuyoa ejee ee ^ dencia, con eecrito eolicitando que, ^

ción N. 20° E. ae medirán 1.000 me- ^ determina el perímetro solicitado. previa la eorreapondivnte liquidación, ^
tron y primera estaca; de primera 8. ' Lo qus re publica de orden del ee- ^ ee lea otorgue mencionado beneflaio, :`.
70' E. 200 y eegunda; de aegunda 8. ^ tor Globernador por anedio de eete ^ qne conaiete en dejar de pagar el in• ;

Námero del ezpediente 6.178

ante dichahacer por ercritonarlok ^,ymayor.
Nám.1891 ^ Junta, laa reolamacíonea que estiwen,

Námero del ezpediente 6.182 eon eujeción al art. 80 del $eglamen- ^
^ to indicado en primer lugar, sobre lae •

Hago aaber: que por don Joeé de ^ cualee, en obe:iencia al dicho l;eal ^
Luna Caetilla, vecino de Aimodóvar, % decreto, dentro de loa cuatro díaa de
se ha presentado en s1 Gobierno civil ^ labor s^guiontea á la terminación del
de eata provino^a una inetancia, fecha ^ plazo aeIIalado, la rcferida Corpora-
21 de Junio de I907, so^ieitando ee le ;̂ ción debe reeolver, ateniéndose á lo
concedan veinte y cuatro pertenen- ! que dicen loe articu!oa 81 y 82 del pri-
oiae para la mina denominada Lat ^ msro de loe reglamentoe mencionadoa.
Yinillap, de mineral cobre, eita en el ^ Lo que ee hace piiblico en esta for-
tarmino de Poaadae y paraje denomi- ; ma á tenor del 79 del miamo. ^

Montalbán 26 de Junio de 1907.- ^
Pedro Billero.-P: t8. )N.: Francisco s

Secrvtario. ^Josó 3dontilla y Avi18s

BENAM11rJI

Nám. 183`L

Don Franeieoo Ras^iree Moreno, Aloplde prs-
aideete del Aynntamiento coaetitucional
de esta vilia.

Hago eaber: que terminada en bo-

rrador la rectiflcación del padrón in-

duetrial de eate pueblo, que ha eervir

de baoe para la metricula del aubeidio

del año prdgimo de 1908, queda ea-
puesta al público en la Secretaria de

esta Corporacíbn, por tbrmino de ocho

díae, á fln de que dentro de diaho pla-

zo pueda ser ezaminada y aducirea

lae reclamacionee quo ae eatimen pro-.

tedentes.

Benamejl 27 de Junio de 1907.--
Franciaco Ramirez.

CONQUISTA

N{tm. 1684

Don Miguel Cantador Alamillo, Alcalde cone-

tituoional de esta vilta.

Hago eaber: que el Ayue ►tamiento
de mi presidencia acordb ceder gra-
tie, á la Sociedad ^dioera y Metalárgi-
ca de Peñarroya, loa terrenoe que en
la deheya Quebradillaa, de eate tar.
mino, y propia del Municipio, necesi-
tarv ocupar con deetino al ferrocarril
de Pozoblanco á eata oilla, vn remu-
neración de 1oa gartoa hechoa por la
Compañia para implantar la eetación
ferroviaria en el eitio indicado por el
Ayuntamiento y máe prózimo á la
población.

Ministerio de Cultura 2024



4

Y oumpliendo v.on lo que detsrmina

el nfimero 6.e de la regla 10.a de la

RP^aI ord?n de la Presidencia del Con-

aejo cla b3inictrca de 19 de Junio ds

1901, ae hacH p:úbiico por medio del

presente pars^ oir reelamacionee du-
rantr^ el plazo do díez díae, contadoa

desde ® i aíguiente aI e^n que o^parezca

88te ln3ert0 On el BOLETII^ UFICIAL ^e

la provincia. '
ConquiNta 26 de Junio de 1907.-

Miguel Cantcsdor.

a uz^^ ^^^
^4.OGUER

)r tim. 188b ;

tfan E.riqne I'l^raH ^iolin, Jaea intsrino d^ f
inatrnoc,ón da set^ ci.udad y an parti3o, S,

Po: ie. pr^•t:^.•.ae cito, llamo y em- ^

pl^izo, c^^cno eoml,rencii^3as ® n el ca.Fo

primnro Lc:i artículo oehoeientoatrein• ;

ta ^ Ciflt'o d® itb lOf df^ bUjulCialY1;P.II[e

c;rímín:al, á taa pracesarlaa eu causa ^

segu. :.-0 a^^ eete ^ uzgado par c^zpen• ?

eti^ ián •se► moncda faisa, Zfe^ipa Pol:o i

G}.srcic^, 1•^ij<c de Juan y M:^riana, na- :

tural dM :^lrnadronea, partido judicial +
dc S gta^: ze^, trovincia de GuRdala• ^

jar^^:, sin ctomic:ilío fijo, so!te°a, de

treint,^, y sc-is ni3os, vrndedora as,^bu• ^

lae^te, p I►na H^redia aarcia, h^ja ;

de Jo^b y M3rí^, natural d.m B9naca- "

són, psrtido judicia! de Saniúcar la ;
^ictyor, p^svinPia d® Saeills,, v©^ít.a :^

d® Luet+nts, scltc^rts, dae veinta y cua• ^

tra añoa d^^ adad y vináedora stiabu• i

lante, cu;os t+ctualea ^arad^raa so ;

ignoran, parb^ que on sl térmínn ds é

diez ĉ is.c compzr?^zcas: anta eate Jaz• ^

gado b, constituí:se ®n pr'aión decre• :

tada por It.a Audiencia de Iiuelv+^ en ^

la cau8a dicha; bvjo r^percíbimiento i

que dd no hucer!o során declaradas ^

rebbl^,oa y lea pararó. e'. perjuicio qno ^

hubisre lugar con ^rreblo á ky. ^

A1 propio ti®mpo ruegó y er.r,argo ^

á, tod::® IaA autaridadea dc^ la nacibn r

y funcionarioa de policía judicial que k

procedan 3^ la buscs^ y captura de di• ;

ett ^s procest► day y á ru conduccióQ á'

1a eárcel de eate p3rtido, cc.so da ser ^

h^.bidaa, poniéndolas á mi diapoei• ^

ción,
Dada en lloguer f^ veiute y aiets ;

da Junio de mii novecientoa Kiete.- ^
Enrique Flcrea âIolin.-Ei actuario, c
Juan Rv:iriguez. ^

LUC1íCNA

Ni^n. 1886

Don Franciaco LJsae Ruia da Ca^troviejo p ŝ
Bnrgea, Jnea mnuicipal b ín?e•iuo db iae- f
trncción de esta villa y au partido. ;

Por la prezente requiaitori^s se ci- ^

tan, llaman y emptazan para quo den• ^

tro del térrnino de diex diAS, aiguion• ^

tes al en que aparezca inaerta eata re• ;

quisiteria en la Gaeeta de Madrid y^

)eiOLETIII OFICIIL de seta proFincia, ^
ee preaenten ante estc^ Juzgado loe ;

proceeadoa por delito da robo Fran• ^

ci^co Rioe (^onzález (rt) Pornales, eu• ^

faM aeíia$ son: rubio, con bigote pe• ^^

quoiio, bgju de c+^erpo, T visty traje ;

de pana color de oro viejo, y Antonio ^

López ^artínez (a) Niño (,1'oria, cu- ^

^r>aH eoñae eon: dcmo de vointe y trc^s !

uiioa, moreno, ejos reventones, de re^ ^

BOLETIN OI`ICI.AL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

gular estaturs, para notiflcarles el
auto de procesamiento y prisión dic•
tado en et Aumario que se instruye
centra !oe mismoa por robo á don An•
tonio FdoL•eoeo López, constituírloa en
pri^oión v recibirles inquicitiva; apar-
cibiéndoles que de no veri6cArlo ee-
rAn declarados r^ebe!dea, parándoles
Ios dem^ic perjuír•ios•quc haya lugar
con arrsgio á ley.

A la vez requiero á los señoree Ju4-
ces de inetruccibt^, ací conso á las au-
toridc;des civiles y militaree y agen-
t®a ds la polícia judicia' para que pro-
eedan ti< la bueca y priaión de expre•
sa6oa proceqadoa, y on el caeo de aer
habidos eean conducido8 E^ mi dispo
sición, á la priaión prevsntiva de este
par.tido, e q ^al coneepto.

Dad^. e:x Lu^ena ^ quines de Junio
de mit noveciehtos uiete.-Franeiacs
Lucas Buíz de Castroviejo.-El Ea-
cribano, Lieeue:iado Antonio b'. de
Burgos.

FUENT^ DE CAIdTOS

Núm. i887

Ii:,n Felipe Mvrquoi Tf•^eiu, Jaez i;.terino de

icstrUCCi: a de esta vi la y su puriido.

Por virtud del preaente que ae in•
sertará en loa Boletinea ojiciale8 de ee•
ta p:ovincia, Córdoba, Sevi!la, Huel-
va y Gaceta de .1l€adrid, it:tea•eao de
todas laa autoridades, meí civiles co•
mo mi;itarey b indivíáuoa de Ia poli
cíct ju^licial, procsdan can sl malsr
coio ^r actividad a. la buaca y captura
de los semoviantey euyas señ.^a al fi

BAEItA

:i$m. 1889

Doa Rmd^igo Cubero ^ill•trrsal, Jnea intori•
ao de irs^rnocióa d® este partiale.

Por el precsnts t•uego y eneargo á

to3^,.e las autoridadea civílea y milita-

rea y agoutea cle la policis judicial,
procedaa A Ia buacas y ocupacíón ds

Ian ovejaa ^•cabras que á eontinua-

cióa se exprsean, las cu^les psrtene•

cian A PHdro Cabail®ro López, y de

au^o poder laa retiró con engaiio, en
sl mos de Octubr® último, el proEeea-

do José Berrano Jiménez (a^) E^ niño

Serp•ane, g caao ds eer habidos dichas

eemovientee, loc pongarc á dispoeieión

do eato Ju^gado.

Dadc^ en Baeua á ve nte y doa de
Junio ás mil E,c vecientns si®te.-Ra-
drigo Cabsro.-Rl actuario, J. áan
tanv.

Seflaa de las ovejas y eabras.

S•ie ovej ^s b'ancz^s, con ^a orrja
derFcl;a dFSpurta^la y !a izqu:erda
hendicia y •mo^•ca utrán.

Do^ eabras negras, aaochae, de cua•

tro añoe.
Una primt^l, tínta, cc,rr,u3a.
U,ia parda, iuctarc^, mocha, de seia

z^n^i y
Otraa dos tintae, cornudae, de cua•

tro nñns; to^a,s ®lias .^.cn la erejn dero

cha de,puntada y la izquieráa hen

dida y mocca, etráe.

^ LCO ^1$2i1^1^ ^^ Eá^^^l^
nal se egpre®an, hurtadaa en la noche ^
del vainte y uno dei $ctur^l. ŭm ur^s^ era ;

a! i^itio drs Yos Pizarraics, do oste tér ;

nctino, propiedad del vecino d® s^ta ;

vilia Franciaco Carra$co Conejo, loa

que, caeo de ser habiclos, se pondr^.n

A ciiapcsición da eete Jurgado en unióa
da las pereonas zn cuyo po^er de en•
cuQntr®n si no acreditan eu legítima
adquisición. k

T+^mbién Ro procederA á la bt^sca y^
capturs. de loa que se suporen auto• (
re^ de dicho hurto, ó aea un j(tano de ^^
ea^tatura baja, de bu?naa carnas, y^
otro más aito, de'gado y con bigote, .
y una rnujer que le:^ acoaepañaba, los ^
que caso da ser encontrados aerán ^
conducidos, co>ŝ laa aeguridudes cca
vsniebte^, á ta pii^ión preventiva de #
eate partido; pues así lo tengo acor• !
dado en la cHUSa que inatruso con el ^
número noventa y tres del ailo ac• f
tual. °

Dado en Fuente de Cantos si veinte ^
y trea de Junio dó mil novecísntoa si®- `
te.-Felipe 11lárquez.-Por au manda• ^
do, Blanuel Martin. ^

H
Selfai, ^

Un& yegua blancre, hierro en el ;
peecuezo, más de marca, cerrada y 4
coiicortada. ^

Una mnlo negra, de euatro añoR,
dos deáos eobro ia lnarea, con hierro
en el jaoaón d3rsche,

L^ PREVh10N ► R9VC0 ViTAI!CIO D^ CdTaLUV6

Compaflías de Seyuros sobrs la rida
reunidas.

HabiBndo^® eitra^itado la . póliza
número 46.901, que ;iuró el R,cnco
®ita:i^•io d® h;ap^ñ,► á don Manual
Agui^mr Q 1^: r, ae Córeob^e, sn 21 de
11larzo do 19UU, ros hac^^ púbtico por
mediu rl;^t pre^entn ac uncio it fln d®
hacer con^twr que Mi no fues:^ preran-
tadts ©n la Adminietración de la Com•
gaflía^ dontro dal t8rmino de treinta
días, á coIItar dsad0 eat^. fecha, ee
tendrá por nula y ein sf®cto y aerá
auatituída pcr otro úocum®nto d® igual
fuerza y ♦ mlor.

Barce nna 26 ds Jumio de 1907,-
Ei Administrador, P. Aurinet.

^^^^,^^^^"^^ ^^^ ^^^`íz^,^^^^^^^

En apoyo de ]a advartencia que ae

hace en la cabeza de cste periódico

o8cial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el ordera oficial ó particu-

lar publiquan anuncioa, s©a cual fue-

re su procedercia, se ie^;erta á conti•

nnación la parte dispositiva de la

Real orden de 7 de Febrero de 1Sa6,

publícrtda en e9tó BOLETIPI al dia 13

del mismo mes año.

Díce asi:

^Lr^s Corporaciones provinciales y
^municípales estAn obligadtas b, satis•
•facer todos los gastos de l,:s subas•
•tas que se deciaren desiertas, con
•arreglo igualmente ó. los articulos
^8.° y 23 d© la refarida Inŝtruccibn,

Otra bragada, caaosa, de marca, '

botón á fuega en la nariz.

Otra c:astaña oasura, cerrada, mtte

de marca, torpe d® ambaa >xtanoe y^

tronchada de los pechoa. ^

0

^ ^Las expresadas Corporaciones es-
;' ^tán obligadas á satir^facer los dere•

^chos de inserción en Ios periódicos^•
^oficiales de todas las subastas que
=resulten desiertds, por no habflr mo•

stivo qua aconseje la^ excepción de es=
^to pago.

^Debe r3cordarse que las Corpora•
sciones son las qua deben abont:r en
iprimer término todos los gastoe ds<
^las eubastas inexcusablemente, á re•
^serva de reintegrarse, ouando exis•
^ta rematante, de los gastoa ocasio•
Dnados por Ia subasta en clue hubs^
;postor.^

^

^-•----- - ---------

^^'e^^^ce ai ^mil>arsmiti^fio
DE LA RIQUEZA TERNITORIAL

E^ ^Ze^vo fsaa°^^att^¢,¢^io,.

ptrbPic^ada em^ el "d^ol^egír^ ;
®f^^,^al„ y vr^¢^dar por el
^eg¢^e^^a¢.^o ^•e^pec#.^vd>,+ ^e i
I^.¢z^.d.a d^ ^+¢^^xl^e^ er^ ^da, ^m- ',

preart¢^ t^el, ".I)é¢ar^^s de
^^{ardra^i¢r„ ^`o^^¢.^e d^ ^.°¢ír°- :
de^aa8, Y8 (ces^te8 ,^etrct-

.^.E^ ^ `
^.. ^ -^- ^, .. Q.•^ .

^...^ ^.^^^^
,

p£IrA dil ^.ií^D1.tI^3i°i!: ^' V^f?t7.^^S +^^:: tlt:>^aŝ ;^s

ti•;,=a í;^s .

v .ec^..; ñ.^.^^ ^® ^pr^e^^^ ^
tie se^rundu ^rado, ía^n ar>r^t;i.o s:
Ia ^nst.tacciólY txe ^^ ŭs :^b:^:i t^^; 3
t^v^. ' ^

^ o s poderes p^,ra• ^
cla.^es p3•^^.va^, resi^entes en Cór-
doba z f^err^. ;

^^^ ^^^^^^.^ ^^^ ^ 
^̂

$es
:
^^

1

^

^
^'.

^

,oara r-^ua.r^ ^ s ju>~ttiáos, !

,,^._ .!^. ^^;^.^^ , ^ .^ ^^ ^^ ^
dt; cal:su^.os y 1i15ta E,uba a:^aria.

1^ Ĵ̂ 1 ^ ^ 1.1^.^^.1.^ .^.:i;;^

^^ara^as para ec^ificios y sota>tes.

1J^ ^^^15^L1V^^ á̂ :^^JLJ I..J^

de alta f baja de in ^ustrial.
,

^^^^^^ ^^e ea^^^.^,^~^^ 4. '.
cog arre;la al últi^o Ino3e^o, ;

^

.^^^^'^ .^.á^^:1^e,^^ ^

borradores de tzlgre,^os y f:^asvo^• ^

^^ .^ ^ ^^`.^..^
áe caudales p de erdea^ci61a,

Imprenta del Diario de C'cfrc£obca.
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